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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012021-0019600 

Decisión : Corrige auto número del pagare 

 

A solicitud de apoderado del subrogatario de derechos de crédito Fondo Nacional 

de Garantías S.A y con fundamento en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, por ser procedente se corrige al auto de fecha diciembre 13 de 2023, 

mediante el cual se acepta la subrogación palacial a favor de la entidad antes 

referenciada, en el sentido de indicar que el número correcto del pagare frente al 

cual ha acecido la subrogación parcial aceptada, es 78727148 y no 7872148 como 

erróneamente quedo establecido en la providencia que ahora se corrige.  

 

No hay lugar a reconocer nuevamente personería al abogado JUAN PABLO DIAZ 

FORERO, en calidad de apoderado del Fondo Nacional de Garantías, toda vez que, 

a numeral 26 del expediente digital obra reconocimiento de personería efectuado 

en su favor.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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